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Di.ecc¡óñ de Adminislrocióñ y tiñonzos
Ofic¡no dé Rer os

Olorgom¡ento de Potenle Comerc¡ol
de Aicoholes Rol 4-937.
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DECREIO MUNICIPAI. N" T/*¡ I

vtsTos:

Lo dispuesto en lo Ley N" 19.925 sobre Consumo y

AUIOníCESE lo Poienle Municipol de olcoholes
de gko SUPERMERCADO, Rot No 4-937, o TRANSPORTES OR|ETÍA BENAVTDES |BÁÑEZ, R.U.T. No
7 6.339.624-K, con d¡rección comerc¡ol en CALLE 2 PONIENTE N'4ó4, IONGAVí.

Expendio de Bebidos Alcohólicos.

Lo dispuesto en el D. L. N' 3.0ó3 sobre
Renios Municipoles, en los ortículos N'23'y 24'.

El Decreto Municipol No /8ó de fecho 09 de
moyo 201ó, que el determ¡no orden de Subrogoncio por ousenc¡os formolizodos del
Sr. Alcolde y Directores Municipoles.

Y los foculiodes que me confiere lo |ey N' 18.ó95
"Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes" y sus modificociones.

CONSIDERANDO:

Lo solicitud de poiente presenlodo por
TRANSPORIES ORIENA BENAVIDES IBÁÑEZ E.I.R.t., R.U.I. NO 76.339.ó24.K.

El cumpl¡mienlo de los disposiciones legoles sobre
consumo y expendio de bebidos olcohólicos.

El informe N'09 de fecho 28 de enero de 20ió.
exlendido por lo Dirección de Obros Municipoles donde se ouiorizo el funcionomiento del
locol comerciol.

Lo Resolución Exenlo No 160743401, de fecho 09
de febrero del 201ó, ex'tendido por lo Secretorío Reg¡onol Minisleriol de Solud, Región del
Moule.

Lo oproboc¡ón de otorgomiento de potente de
olcoholes reolizodo por el Concejo Municipol en sesión ordinorio de fecho 12 de moyo de
201 ó o Tronsportes Orietto Benovides lbáñez E.|.R.L.
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- Oficino de Portes.
- Deplo. Adminis. Y Finonzos.
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